
                              Juzgado Promiscuo Municipal de Sapuyes 
 

Carrera 5 No. 4 – 60 Barrio La Merced,  Sapuyes – Nariño 
Correo  institucional:  jprmpalsapuyes@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E  S  T  A  D  O  S     

                 FECHA DE AUTOS: 30-SEP-22 

 

Para  efectos de notificación del  anterior proveído a las partes, se FIJA  la presente  lista de estados en la página de la Rama Judicial – Estados del Despacho, hoy TRES (03) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIDOS  (2022), a  las 8 am y se DESFIJA  en la misma  fecha, a las 5 pm, según lo regulado en el art. 295 del C.G. del P., horario laboral estipulado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA22-160 de feb 25/22,  a partir de  marzo 1º de 2022.   

 

 

 

Radicación Clase de Proceso Demandante (s) Demandado (s) 

2021-00048 Pertenencia Mirta Nubia Huaca Muñoz  
José Jesús Guillermo Aucú 

Bertha Guerrero 

2022-00059 Sucesión intestada 
Ritha Lucia Marcillo, Luis Jaime Ramírez Ojeda  

y Sandra del Rosario Suarez Ipiales  
Manuel Mesías Morillo Martínez 
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PARA VISUALIZAR AUTOS CLICK AQUI 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalsapuyes_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElIccV_x_pRJo3GdtqX0Y7gB4bSsH53huDEPSL4d2WgaIg?e=PgoccS

